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AUTORIZACIÓN PARA PUBLICACIÓN DE  
TRABAJOS DE TITULACIÓN  

MODALIDAD PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN FORMATIVA  
 

 
Yo, JUAN FRANCISCO MONCAYO ESPINOSA autorizo, libre y voluntariamente, a la 
UNIVERSIDAD CASA GRANDE (UCG) para que difunda y/o publique a través de cualquier 
medio que considere pertinente con el propósito de evaluación, entrenamiento, capacitación, 
estudio, promoción, exhibiciones, demás fines académicos u otros permitidos por la Ley a 
las instituciones de educación superior, el trabajo titulado “PROYECCIÓN DE IMAGEN 
GUBERNAMENTAL EN TWITTER: ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE COMUNICACIÓN DE 
CRISIS DURANTE EL ESTADILLO SOCIAL DE CHILE DE 2019.” el cual forma parte del 
proyecto: “PROYECCIÓN DE IMAGEN DE ECUADOR, CHILE Y COLOMBIA DURANTE 
LAS PROTESTAS 2019. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN DE COMUNICACIÓN DE CRISIS 
GUBERNAMENTAL EN TWITTER”, en el cual participé como asistente de investigación. 
 

 
PROFESOR TUTOR DEL TRABAJO: 
 
DOCENTE INVESTIGADOR: GABRIELA BAQUERIZO NEIRA  
DOCENTE CO-INVESTIGADOR: ESTEFANÍA LUZURIAGA URIBE 
 
Acepto y manifiesto que: 

 
1. Autorizo a la Universidad Casa Grande para que realice la digitalización y publicación 

de este trabajo de titulación en su Repositorio Digital de acceso abierto, con fines 
estrictamente académicos, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 144 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior. 
 

2. Autorizo a la Universidad Casa Grande a reproducir, distribuir, comunicar y poner a 
disposición del público mi documento de trabajo de titulación en formato físico o 
digital y en cualquier medio sin modificar su contenido, sin perjuicio del 
reconocimiento que deba hacer la Universidad sobre la autoría de dichos trabajos.   
 

3. Autorizo utilizar el material de campo (procesado y no procesado) y el informe final 
producido como estudiante egresado en publicaciones académicas y otras sin fines 
de lucro. 
 

4. En razón de que el objetivo que persigue UCG es la difusión del conocimiento esta 
autorización es a título gratuito;  
 

5. Este documento tendrá plena vigencia indefinida, salvo comunicación en sentido 
contrario por parte del suscrito o su representante legal.  

 



 

 
 

 


